
 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar el día 15 de junio de 
2023, llegó al correo del despacho memorial de la abogada de la parte demandante. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá, Quindío.  6 de octubre de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá, Quindío, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2021-00135-00 

Interlocutorio 1389 
 
  DEMANDANTE : JOSE IGNACIO QUINTERO PINEDA 
  DEMANDADO  : OSCAR FABIAN VILLAMIZAR CABRERA 
  ASUNTO  : REQUIERE DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
En vista del memorial allegado por la abogada de la parte demandante, en donde 
solicita que el presente despacho envíe los oficios de medida cautelar a los bancos 
BANCAFÉ, BANCO CUPO CRÉDITO, BANCO UNION COLOMBIANO, ABN AMBRO 
BANK y HSBC, el despacho aceptará dicha solicitud siempre y cuando la abogada 
NANCY CAICEDO GALINDO, allegue los correos electrónicos de notificaciones 
judiciales de dichos correos, con prueba de donde y como los obtuvo, puesto que el 
despacho no encuentra dichos correos electrónicos a los cuales se puedan notificar. 
 
Tendrá el término de TREINTA (30) días para que rinda informe de lo solicitado 
anteriormente, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente medida 
cautelar conforme el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
  SMZ 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

137 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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